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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Capítulo VII — ZONIFICACIÓN, del

ANEXO I de la Ordenanza Municipal N° 2139, a la propuesta de subdivisión de predios de

la Parcela 04 del Macizo 76 de la Sección A, propiedad de la Señora Petrona MOREL,

autonzándose un Frente Mínimo de Parcela de 9,00 metros hasta una distancia de 11,20

metros, contados desde la Línea Municipal sobre la Avenida Maipú, ampliándose desde

este punto hasta los 10,00 meti-os, de acuerdo a lo requendo en el indicador urbanístico

para la zonificación CE 1.

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

o LeT
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DECRETO UNICIP

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

15TCardenaS
Jete Dpto Despacho Generat

D.L T y D G. A.L.M.

USHUAIA, 25 JUL 2002
VISTO: El Expediente N° CD-03439/2002 del Registro de esta

Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza

Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del

día 17/07/2002, por la cual se exceptúa de lo establecido en el Capítulo VII -

ZONIFICACIÓN, del Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 a la propuesta de

subdivisión de predios de la Parcela 04 del Macizo 76 de la Sección "A", propiedad de la

señora Petrona MOREL, autorizándose un Frente Mínimo de Parcela de 9,00 metros

hasta una distancia de 11,20 metros, contados desde la Línea Municipal sobre la

Avenida Maipú, ampliándose desde este punto hasta los 10,00 metros, de acuerdo a lo

requerido en el indicador urbanístíco para la zonificación CE1.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Díctamen A.LM. N° 4 9 2 /2002, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio

Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en

atención a las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal

de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
4-y

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° A
8 2, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/07/2002,

por la cual se exceptúa de lo establecido en el Capítulo VII - ZONIFICACIÓN, del

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 a la propuesta de subdivisión de predios de

la Parcela 04 del Macizo 76 de la Sección "A", propiedad de la señora Petrona MOREL,

autorizándose un Frente Mínimo de Parcela de 9,00 metros hasta una distancia de

11,20 metros, contados desde la Línea Municipal sobre la Avenida Majp, ampliándose

desde este punto hasta los 10,00 metros, de acuerdo a lo re uerido en el indicador

urbanístico para la zonificación CE1. Ello en virtud de lo expue to en el exordio.

	

ARTICULO 2°.- C...unicar. Dar al Boletín Oficial de I 	 nicipalidad de Ushuaia.

/2002.
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